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Toda referencia en la guía al «órgano de administración» se entenderá hecha al consejo de 
administración u órgano equivalente de la entidad, o la dirección general, en el caso de sucursales de 
entidades extranjeras u otros sujetos registrados en el Banco de España. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


